
El Departamento de Derecho Romano e 
Historia del Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid con motivo del 
Proyecto de Investigación concedido por el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, “La transcendencia del 
Tribunal Supremo dentro de la 
conformación del Derecho Penal español 
entre 1870 y 1995”, convoca un Seminario 
Internacional el día 31 de mayo en la 
Facultad de Derecho de la UCM. 

El Seminario reunirá a los miembros del 
grupo de investigación, así como a otros 
profesores y profesoras expertos en el 
recurso de casación del Tribunal Supremo 
en el ámbito internacional, en concreto en 
Portugal y Francia.  

La jurisprudencia penal del Tribunal 
Supremo es un elemento crucial esencial en 
la actividad de los diferentes operadores 
jurídicos, de manera que todos la tienen 
como referencia sustancial en sus 
alegaciones y argumentaciones jurídicas, y 
sin la cual no puede comprenderse el 
desenvolvimiento de la administración de 
justicia y las fuentes del Derecho. 

  

 

 

INFORMACIÓN 

Correo de contacto:  

susanagarcialeon@ucm.es 

mdmadrid@ucm.es 

Se entregará certificado de asistencia 

 Enlace google meet 
https://meet.google.com/zuu-vvoj-xmy 
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11:00 Recogida de documentación 

11:15-11:30 Inauguración del Seminario 

1ª Mesa. Moderador, Prof. Sánchez-Arcilla 
Bernal 

11:30- 11:50 Ponencia 

Dª. Clarie Bouglé Le-Roux, profesora de la facultad 
de Derecho y Ciencia Política, Universidad de París-
Saclay. 

“Cinquante ans de jurisprudence de la Cour de 
cassation française (ch. crim. 1811-1863): la 
fabrique du droit à l'épreuve de la cassation”. 
 

10:55-11:15 Ponencia 

Dª. Isabel Graes, profesora de la facultad de Derecho, 
Universidad de Lisboa. 

“Notas para la História do Supremo Tribunal de 
Justiça em Portugal”. 

11:20-12:40 Ponencia 

D. Pedro Fernández Sánchez, profesor de la facultad 
de Derecho, Universidad de Lisboa. 

“El modelo original de casación del Tribunal 
Supremo de Portugal como instrumento de control de 
la obediencia de los Tribunales a la ley”. 

12:40-13:00 Debate 

 

2ª Mesa. Moderador, Prof. Benito Fraile 

13:15-13:30 Ponencia 

Dª. Teresa Bouzada Gil, profesora de la facultad de 
Derecho, Universidad Santiago de Compostela. 

“La eximente de «locura» a través de las sentencias 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo español 
(1870-1944)”. 

13:35-13:50 Ponencia 

Dª. Alicia Duñaiturria Laguarda, profesora de la 
facultad de Derecho, Universidad Complutense de 
Madrid. 

“La jurisprudencia del Tribunal Supremo en los 
delitos religiosos”. 

13:55-14:10 Ponencia 

Dª. Susana García León, profesora de la facultad de 
Derecho, Universidad Complutense de Madrid. 

“La jurisprudencia del Tribunal Supremo en el delito 
de parricidio: circunstancias valoradas en la casación 
con especial mención a la embriaguez”. 

14:10-14:30 Debate 

 

 

 

 

3ª Mesa. Moderador, Prof. Santa Cecilia García 

16:30-16:45 Ponencia 

Dº. Pedro Ortego Gil, profesor facultad de Derecho, 
Universidad Santiago de Compostela. 

“Los incendios imprudentes de montes en la doctrina 
del Tribunal Supremo (1870-1995)”. 

16:50-17:05 Ponencia 

Dª. Mª Dolores Madrid Cruz, profesora facultad de 
Derecho, Universidad Complutense de Madrid. 

“La mirada de los magistrados del Tribunal Supremo 
a la pornografía en los años de la Transición 
Española”. 

17:10-17:25 Ponencia 

Dª. Ana Berrocal Lanzarot, profesora facultad de 
Derecho, Universidad Complutense de Madrid. 

“Los delitos contra las relaciones familiares en la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo”. 

17:30-17:45 Ponencia 

Dº. Ángel Hurtado Adrián, magistrado de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo. 

“La jurisprudencia como creadora de Derecho”. 

17:45:18:00 Debate  

18:00: Clausura del Seminario 


